
Aprehensión y Entrega de bien 
RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial 
Vs 
Alex Olbey Rojas Jiménez 
765204003002023-00016-00 
Auto 688 
 

 
SECRETARIA: Hoy 30 de marzo de 2023 paso a Despacho del 
señor Juez expediente para resolver solicitud de terminación de la 
presente diligencia. Informo que no obra en el expediente prueba de 
haberse agotado el trámite de inmovilización del rodante. Para 
proveer. 
                       

                                
FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

                           Secretaria 
 
 
                 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
                 Palmira, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)                                   
           
                 La apoderada de la entidad demandante RCI 
COLOMBOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, solicita 
al Despacho se disponga la terminación del presente trámite en 
virtud a que se encuentra agotada la inmovilización del vehículo 
objeto de la presente solicitud. 
 
                Atendiendo la petición que antecede, y revisado el 
expediente se observa que no existe documentación alguna por 
medio de la cual se evidencie que el vehículo automotor de placas 
MIL-319 se encuentre inmovilizado. 
 
                Teniendo en cuenta que es precisamente la finalidad de 
este asunto, agotar la entrega del rodante a la parte actora, se hace 
necesario REQUERIR a la mandataria judicial a fin de que, de 
acuerdo a su manifestación en el escrito que es objeto de estudio, se 
sirva aportar los documentos que den cuenta sobre la diligencia de 
aprehensión del vehículo automotor. 
 
               Una vez se aporten los documentos pase el expediente al 
Despacho para decidir sobre la terminación. 
  
 



Aprehensión y Entrega de bien 
RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial 
Vs 
Alex Olbey Rojas Jiménez 
765204003002023-00016-00 
Auto 688 
 

         Advertir a la doctora Carolina Abello Otalora que tanto 
los documentos de aprehensión del vehículo automotor como la 
solicitud de terminación deberán ser remitidos desde el correo 
electrónico reportado en el SIRNA. carolina.abello911@aecsa.co  
 
                                                          

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Ejecutivo con Titulo Hipotecario 

Bancolombia 

Vs José Luis Rojas Ramírez 

Rad. 7652040030062023-116-00 

Auto 705 

 
Secretaria: A Despacho del señor Juez paso demanda recibida por reparto el 
16 de marzo de 2023.  Sírvase proveer. 
 
Palmira, marzo 30 2023 
 

 
Francia Enith Muñoz Cortes 
Secretaria 

 

 
                                         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 PALMIRA VALLE  
 
Palmira, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

1.- Nos ha correspondido por reparto del 16 de marzo de 2023, conocer de 
la presente demanda para proceso Ejecutivo con Garantía Real formulada 
por BANCOLOMBIA actuando por conducto de apoderado judicial, 
contra el señor JOSE LUIS ROJAS RAMIREZ, en la que solicita se libre 
mandamiento de pago a favor de la entidad bancaria y en contra del extremo 
pasivo, por las sumas de dinero explicitadas en el acápite de pretensiones. 
 
Luego del examen preliminar de rigor, se concluye que hay mérito para 
ordenar la inadmisión, con apoyo en el inciso segundo del artículo 90 CGP. 
Dicho artículo en el numeral 1º, señala como causal de inadmisión de la 
demanda cuando ésta no reúna los requisitos formales. 
 
El numeral 4° del artículo 82 Ibídem, indica que la demanda debe contener 
lo que se pretenda expresado con precisión y claridad, es decir, que se 
describa lo que se busca con la demanda de forma tal que no haya lugar a 
ninguna duda. 
 



Para el caso que nos ocupa se verifica del escrito de la demanda que se solicita 
el pago de las cuotas en mora del pagare No. 90000002154, exigibles desde 
la fecha en que el extremo pasivo incurrió en mora desde el 16 de 
septiembre de 2022, sin embargo, en las pretensiones se observa que las 
cuotas solicitadas para su pago, todas señalan como fecha de la cuota vencida 
el día  24 de noviembre de 2022.  
 
Sea esta la razón para inadmitir la presente demanda de acuerdo con lo 
contemplado por el artículo numeral 1º del artículo 90 CGP, concediendo a 
la parte actora, un término de cinco (5) días para que subsane las 
inconsistencias prodigadas so pena del rechazo definitivo de la misma. 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira Valle  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A, en contra de JOSE LUIS ROJAS RAMIREZ. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte 
demandante, a fin de que corrija las falencias indicadas en la parte motiva de 
esta providencia, so pena de su rechazo definitivo. 
 
TERCERO: Reconocer personería a la doctora Engie  Yanine Mitchell De 
La Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía No 1.018.461.980 y T.P 
No. 281727 CSJP para que actúe como endosataria en procuración de la 
entidad demandante. – 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez demanda asignada por reparto el 
20 de marzo de 2023. Para proveer. 
 
Palmira, marzo 30 de 2023 
 
LA SECRETARIA 
 

 
Francia Enith Muñoz Cortes 
Secretaria 
 

 

                      JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 
Hipotecario Garantía Real  
Bancolombia S.A 
Vs Ronald Hernán Tamayo  
76520400300620230012200 
 
AUTO No. 706 
 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la demanda para proceso ejecutivo con GARANTIA REAL de 
MENOR cuantía, considera el Despacho que la misma viene concebida en los 
términos de ley, (Artículo 82 y ss., del Código General del Proceso); los títulos 
ejecutivos acercados como base de recaudo – PAGARE  90000164415 suscrito 
el 04 de noviembre de 2021, y ESCRITURA PUBLICA No. 1838 del 27 de 
septiembre de 2021, otorgada en la Notaría única del Círculo de Candelaria, 
prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 ibídem. 
 
 
D I S P O N E: 
 
1º. Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva en favor de 
BANCOLOMBIA Nit. 890903938-8, quien actúa a través de apoderado 
judicial y en contra de RONALD HERNAN TAMAYO, identificado con 
Cédula de ciudadanía No. 1114730472 por las siguientes sumas: 
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PAGARÉ No 90000164415 
 
1.1 Por las cuotas dejadas de cancelar, según como se relacionan a continuación 
junto con los intereses corrientes: 
 

Exigibilidad V. Cuota UVR Vr. Cuota Pesos Vr.Inter.Cte 
UVR 

Vr. Inte. 
Pesos 

04/11/2022 146,8218 $49.268.00 1.338.6315 $449.204.58 

04/12/2023 147,8800 $49.624.08 1.337.5733 $448.849.48 

04/02/2023 150,0193 $50.341.98 1.335.4340 $448.131.59 

04/03/2023 151,1005 $50.704.81 1.334,3528 $447.768,76 

 
1.2 Por los intereses de mora sobra cada una de las cuotas en mora dejadas de 
cancelar, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que se pague 
el total de la obligación. 
 
1.3 Por el saldo insoluto del capital de la obligación, (descontado el capital 
correspondiente a las cuotas en mora) consistente en CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE UNIDADES 
CON TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
DIEZMILESIMAS (184,987,3644 UVR), valor que liquidado en pesos 
equivale a SESENTA Y DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS NUEVE PESOS CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($62.076.209.87)  
 
1.4 Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, a la tasa certificada por 
la Superintendencia Financiera, contados desde la fecha de presentación de la 
demanda hasta cuando se verifique el pago. 
 
2. Sobre costas judiciales se resolverá posteriormente. 
 
3. DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad del 
demandado Ronald Hernán Tamayo Sinisterra identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.114.730.472 el cual se encuentra ubicado en 
esta ciudad e identificad con Matrícula Inmobiliaria No. 378-239536 inscrito 
en la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad. Líbrese la respectiva 
comunicación y remítase a través del email de la parte demandante 
notificadionesprometeo@aecsa.co   conforme el art. 11 de la ley 2213 de 2022, 
adviértase que el trámite de diligenciamiento en la entidad respectiva 
debe tenerse en cuenta las disposiciones de la Superintendencia de 
Notariado y Registro en su instructivo No. 005 del 22 de marzo de 2022. 
 
4. NOTIFICAR a la parte ejecutada de la demanda y el presente mandamiento 
ejecutivo, en la forma prevista en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. El traslado 
para los demandados se sujeta al término dispuesto por el artículo 442 CGP. 
 

mailto:notificadionesprometeo@aecsa.co
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5. Reconocer personería amplia y suficiente a la doctora Engie Yanine Mitchell 
De la Cruz identificado con la cédula de ciudadanía No 1.018461980 T.P. No. 
281727 del Consejo Superior de la Judicatura,  en su calidad  de  endosataria en 
procuración de la persona moral. 
 
6º. Tener como dependientes judiciales de la doctora Engie Yanine Mitchell De 
La Cruz a las doctoras Angie Yadira Morillo Santacruz y Ana Cristina Castaño 
Bedoya, identificadas con las C.C. No.  1.144.053.077 y 1.144.066.841 y T.P No. 
362.451 y 296.338 del Consejo Superior de la Judicatura, Para efectúen las 
funciones otorgadas por la apoderada actora. 
 
7º. Las demás personas nombradas en el acápite de autorización de la demanda, 
se tendrán autorizadas para recibir información del proceso, toda vez que no se 
adjuntó la certificación que sean estudiantes de derecho al tenor con lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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SECRETARIA A Despacho del señor Juez, solicitud asignada por reparto del 24 de 
marzo de 2023 va para resolver la admisión. Para proveer. - 
 
Palmira, marzo 30 de 2023 

La secretaria 

 

Francia Enith Muñoz Cortes 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Palmira, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Aprehensión 76520400300620230013100 
RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
Vs Yerly Alexandra Márquez Pérez 
Auto No.  689 
 

Revisada la demanda de garantía mobiliaria por pago directo, impetrada por RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por intermedio de su 
representante legal y a través de apoderada judicial constituida para el efecto, en 
contra de la señora YERLY ALEXANDRA MARQUEZ PEREZ observa el 
Despacho que la misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 60 de la Ley 
1676 de 2013 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 enmendando la falencia advertida 
con la inadmisión. 

 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 y el numeral 3 del 

artículo 2.2.2.4.2.70.0 del referido Decreto reglamentario el juzgado dispondrá su 
admisión. 

 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
 
 
                     D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ejecutiva de GARANTÍA 
MOBILIARIA por pago directo, instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial contra YERLY 



  

ALEXANDRA MARQUEZ PEREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1113668365, la cual se tramitará de conformidad con lo señalado en el numeral 2 del 
artículo 2.2.2.4.2.3 y en el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto reglamentario 
1835 de 2015. 

 
 
 
         SEGUNDO: ORDENAR a la Dirección de investigación criminal e Interpool Dijin 
a través del correo electrónico: mebog.sijin-i2a@policia.gov.co la APREHENSIÓN del 
vehículo:  PLACA KQQ447 MARCA RENAULT LINEA LOGAN MODELO 
2022Matriculado en la secretaria de tránsito de PALMIRA de propiedad del señor Yerly 
Alexandra Márquez Pérez el cual deberá dejarse a disposición de este Despacho 
judicial, en los parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura, para 
el caso particular del Valle del Cauca. 
 

NOMBRE DEL 
PARQUEADERO 

NIT REPRESENTANTE 
LEGAL 

DIRECCION Y TELEFONO 
 

BODEGAS JM 94.297.563-1 
EVER EDIL GALINDEZ 

DIAZ 

 
Calle el silencio lote 3 

corregimiento Juanchito 
(Candelaria) 

administrativo@bodegas
jmsas.com  

 
 

CALI PARKING MULTISER 
PARQUEADERO LA 66. 

 
900.652.348-1 

 
DAHIANA ORTIZ 

HERNANDEZ 

 
Carrera 66 No. 13-11 de 

Cali 
caliparking@gmail.com  

Tel: 318-4870205 
 

 
SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ S.A.S.JUDICIAL 
900.272.403-6 

EDGAR ISRAEL MOLINA 
PEÑA 

Carrera 34 No.16-110 
Bodegasia.cali@siasalvament

os.com   
300-5443060 - (601)8054113 

BODEGA PRINCIPAL IMPERIO 
CARS 

900.532.355-7 SENEN ZUÑIGA MEDIDA Calle 1ª No.63-64 B/Cascada. 
bodegasimperiocars@hotmail.com 
 (602)5219028 300-5327180 

 
 

Lo anterior sin perjuicio de que la Dirección lo ubique en un parqueadero 
autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura de otro lugar del país en el evento 
de que sea aprehendido fuera de esta circunscripción territorial. 

 

   TERCERO: Una vez se materialice lo dispuesto en el numeral anterior, se 
resolverá sobre la entrega del citado rodante. 

 
   CUARTO: REQUERIR a la parte demandante a través de su apoderada 

judicial, a fin de que se sirva aportar el certificado de tradición del vehículo automotor 
materia de litis, para efectos de establecer el estado en que se encuentra su naturaleza 
jurídica. 

 
   QUINTO: Reconocer personería a la doctora Carolina Abello Otalora, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.  22.461.911 y T.P No. 129.978 del C.S.J 
para que actúe como apoderada de la entidad demandante. 

 
     

                 

mailto:mebog.sijin-i2a@policia.gov.co
mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:caliparking@gmail.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com
mailto:bodegasimperiocars@hotmail.com


  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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SECRETARIA A Despacho del señor Juez, solicitud asignada por reparto del 29 de 
marzo de 2023 va para resolver la admisión. Para proveer. - 
 
Palmira, marzo 30 de 2023 

La secretaria 

 

Francia Enith Muñoz Cortes 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Palmira, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Aprehensión 76520400300620230014300 
Banco WSA 
Vs Jhon Jairo Sánchez Martínez 
Auto No.  707 
 

Revisada la demanda de garantía mobiliaria por pago directo, impetrada por 
BANCO W.S.A, por intermedio de su representante legal y a través de apoderada 
judicial constituida para el efecto, en contra de señor JHON JAIRO SANCHEZ 
MARTINEZ observa el Despacho que la misma reúne los requisitos establecidos en 
los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 
enmendando la falencia advertida con la inadmisión. 

 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 y el numeral 3 del 

artículo 2.2.2.4.2.70.0 del referido Decreto reglamentario el juzgado dispondrá su 
admisión. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
                     D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ejecutiva de GARANTÍA 
MOBILIARIA por pago directo, instaurada por BANCO W.A., a través de 
apoderada judicial contra JHON JAIRO SANCHEZ MARTINEZ identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.646.239, la cual se tramitará de conformidad con lo 
señalado en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 y en el numeral 3 del artículo 
2.2.2.4.2.70 del Decreto reglamentario 1835 de 2015. 

 



  

 
 
         SEGUNDO: ORDENAR a la Dirección de investigación criminal e Interpool Dijin 
a través del correo electrónico: mebog.sijin-i2a@policia.gov.co la APREHENSIÓN de los 
vehículos: 
 
Clase: AUTOMOVIL, Placa: VQB108, Motor: G4HCAM093573, Modelo: 2011, 
Color: AMARILLO, Marca: HYUNDAI, Servicio: PUBLICO. Matriculado en la 

secretaria de tránsito de PALMIRA.  

 
Clase: AUTOMOVIL, Placa: VQA627, Motor: B10S1608712KA2, Modelo: 2007, 
Color: AMARILLO, Marca: CHEVROLET, Servicio: PUBLICO. Matriculado en la 
secretaria de tránsito de PALMIRA.  Los cuales deberán deberán dejarse a disposición 
de este Despacho judicial, en los parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de 
la Judicatura, para el caso particular del Valle del Cauca. 
 

NOMBRE DEL 
PARQUEADERO 

NIT REPRESENTANTE 
LEGAL 

DIRECCION Y TELEFONO 
 

BODEGAS JM 94.297.563-1 
EVER EDIL GALINDEZ 

DIAZ 

 
Calle el silencio lote 3 

corregimiento Juanchito 
(Candelaria) 

administrativo@bodegas
jmsas.com  

 
 

CALI PARKING MULTISER 
PARQUEADERO LA 66. 

 
900.652.348-1 

 
DAHIANA ORTIZ 

HERNANDEZ 

 
Carrera 66 No. 13-11 de 

Cali 
caliparking@gmail.com  

Tel: 318-4870205 
 

 
SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ S.A.S.JUDICIAL 
900.272.403-6 

EDGAR ISRAEL MOLINA 
PEÑA 

Carrera 34 No.16-110 
Bodegasia.cali@siasalvament

os.com   
300-5443060 - (601)8054113 

BODEGA PRINCIPAL IMPERIO 
CARS 

900.532.355-7 SENEN ZUÑIGA MEDIDA Calle 1ª No.63-64 B/Cascada. 
bodegasimperiocars@hotmail.com 
 (602)5219028 300-5327180 

 
 

Lo anterior sin perjuicio de que la Dirección lo ubique en un parqueadero 
autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura de otro lugar del país en el evento 
de que sea aprehendido fuera de esta circunscripción territorial. 

 

   TERCERO: Una vez se materialice lo dispuesto en el numeral anterior, se 
resolverá sobre la entrega del citado rodante. 

 
   CUARTO: REQUERIR a la parte demandante a través de su apoderada 

judicial, a fin de que se sirva aportar el certificado de tradición del vehículo automotor 
materia de litis, para efectos de establecer el estado en que se encuentra su naturaleza 
jurídica. 

 
   QUINTO: Reconocer personería a la doctora Leidy Perdomo Díaz, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.  1.144.060.674 y T.P No. 296.250 del 
C.S.J para que actúe como apoderada de la entidad demandante. 

 
     

                 

mailto:mebog.sijin-i2a@policia.gov.co
mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:caliparking@gmail.com
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mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com
mailto:bodegasimperiocars@hotmail.com


  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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